
I NS TA LACION ES   

 



T ÍT U LOS 

Los alumnos y alumnas que su-

peren el ciclo formativo de Grado 

Básico en la modalidad específica 

para alumnado con necesidades 

educativas especiales recibirán el 

título de Graduado en Educa-

ción Secundaria Obligatoria, 

así como el título de Técnico Bási-

co en Agrojardinería y Compo-

siciones Florales.  

También obtienen el carnet de 

manipulador de productos fito-

sanitarios. 

Quienes finalicen sus estudios sin 

haber obtenido el título Profes-

sional básico podrán acreditar los 

módulos profesionales superados 

y solicitar el certificado de profe-

sionalidad de la cuali f icación  

profesional: 

 Actividades auxiliares en 

viveros, jardines y centros de 

jardinería (AGA 164_1).  

 Actividades auxiliares en 

floristería (AGA342_1). 

DE ST INAT ARIOS  

Alumn@s con discapacidad intelectual 

con un nivel de autonomía personal y 

social que les permita desenvolverse 

satisfactoriamente en un entorno la-

boral.  

REQU ISIT OS DE ACCESO  

Cumplan simultáneamente los siguien-

tes requisitos: 

a) Tener cumplidos quince años, o 

cumplirlos durante el año natural en 

curso no superar los dieciocho años 

en el momento de acceso durante el 

año natural en curso. 

b) Haber cursado el tercer curso de 

Educación Secundaria Obligatoria 

o, excepcionalmente, haber cursado 

segundo. 

c) Haber sido propuesto por el equipo 

docente a los padres, madres o tuto-

res legales a través del consejo orien-

tador 

 

NÚ M ERO M ÁXIM O DE ALU M N@S  

10 alumn@s como máximo. 

DU RACIÓ N  

  3 cursos  académicos.  

  Pasan directamente de 1 er 

curso a  2º curso  

  Pueden repet ir  2º y /o  3 er 

curso.  

  Profesorado de apoyo (PT)  

  Práct icas formativas en 

centro  de traba jo en e l  

ú l t imo tr imestre del  3º 

curso.   

S A LI DA S PR OFE SI ONA LE S  

 Peón agrícola. 

 Peón agropecuario. 

 Peón en horticultura.  

 Peón en fruticultura.  

 Peón en cultivos herbáceos. 

 Peón en cultivos de flor cortada. 

 Peón de jardinería. 

 Peón de vivero.  

 Peón de centros de jardinería. 

 Peón de campos deportivos. 

 Peón de floristería. 

 Auxiliar de floristería. 

 Auxiliar de almacén de flores.  

I T INE RA R IO  ED U CA TI VO  

  C ic lo  F orm at iv o  Gra d o M ed i o  


